ACTA DE LA ASAMBLEA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMUNA 12

DEL DÍA 21 DE MAYO DE 2008

En la Ciudad de Buenos Aires, siendo las 20:00 horas del día 21 de Mayo de 2008, en el Salón Parroquial de la iglesia Jesús Misericordioso, al lado del CGPC12 de la calle Miller 2739, se dio inicio a la reunión convocada por Vecinos participantes del Consejo Consultivo Vecinal de la Comuna 12 a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Lectura del Acta Constitutiva del Consejo Consultivo Comunal de la Comuna 12; 2) Tratamiento del Reglamento de funcionamiento del Consejo Consultivo Comunal de la Comuna 12 (CCC/C12) y 3) Organización de los diferentes grupos de trabajo por Áreas temáticas.

Vecinos participantes: Mónica Ditmar, Beatriz Loria, Julio Garés, Oscar Traviesas, Néstor Raffo, Reinaldo Urcola, Laura Ratto, Clara Gils, Betty, Luis Basani, Graciela Airaldi y otros.

Abierto el acto la Asamblea procede a designar por unanimidad al vecino Néstor Raffo como Presidente de la asamblea, a la vecina Graciela Airaldi como Secretaria de actas y a la vecina Clara Gils como secretaria administrativa, quien abre la lista de oradores.

Reinaldo Urcola: hizo lectura del Acta Constitutiva e informó que será llevada al Director del CGPC12 acompañada de una carta de notificación.

Beatriz Loria: preguntó:

a) qué asociaciones de vecinos se encuentran involucradas en el Consejo Consultivo, se le respondió que hay integrantes de Vecinos del 25, Vecinos Comuna 12, Asamblea de Coghlan, Asamblea de Villa Urquiza, Asociación de Vecinos Amigos de Estación de Coghlan, etc.

b) mediante qué medios de difusión se dio la convocatoria para la constitución; se le informó que a través de mails y llamados a todos los contactos provistos por la base de datos del CGP-C 12, de las organizaciones conocidas, etc. Se le informó de la ausencia de difusión por parte del CGPC 12 y de que la información se realizó a pulmón a través de los medios al alcance de los vecinos convocantes.

c) cuál es la validez de la constitución del CCC/C12, dado que pueden surgir otros consejos consultivos en la comuna. Se le respondió que la legitimidad viene dada por la información provista al director del CGPC 12, la solicitud del espacio para las reuniones y la aceptación y diligencias por parte del director para la consecución de un espacio de reunión, dadas las malas condiciones edilicias del CGPC 12; se le informó también que el espacio del Salón Parroquial fue producto de las diligencias del director del CGPC 12.
Se pasó a tratar el tema del reglamento interno.

Beatriz Loria: Informó que la organización de la cual hace parte – Asociación de Vecinos por la Reurbanización y Regularización de la Ex AU III-  creó una propuesta de reglamento interno de los CCC y que fue entregada para su análisis al diputado Enríquez, pero luego él no siguió en funciones. Destacó la trayectoria de su organización, inscripta en el ROAC, que está constituida por aproximadamente catorce personas que se reúnen en su domicilio semanalmente, con provisión de informes para los vecinos. Informó que la misma, cuyo eje temático es un proyecto de reurbanización de la traza de la ex AU-3, cuenta para este fin, con el aval firmado de 160 vecinos a quienes se les requirió el apoyo en una campaña casa por casa. Manifestó su preocupación por el “filtro” que a su parecer, pretende ser el CCC, con respecto a agrupaciones como la suya y cuestionó la validez del mismo.

Julio Garés: dijo que las comunas “son” porque lo dicta la Constitución de la ciudad y esto lo avala Ley Orgánica de comunas -1777- que fue dictada sin votos en contra y en torno de la cual sólo resta definir las fechas de elecciones comunales de la Junta, pero que el CCC es autorizado por dicha ley, que se está por lo tanto con todos los papeles en regla.

Reinaldo Urcola: afirmó que según el párrafo segundo del artículo 34, el cual leyó, todo vecino tiene derecho a participar y también lo tiene toda forma de organización de la comuna. Destacó que cada vecino se representa a sí mismo y que las organizaciones tienen el peso del número de participantes que aportan al CCC, y no de la cantidad de integrantes de sus respectivas organizaciones.

Néstor Raffo: agregó al orden del día discutir sobre dónde serán las próximas reuniones; por sugerencia de Julio, la próxima sería el 4 de junio en el mismo lugar.

Luis Basani:  No sólo se deben discutir temas exclusivos de las comunas sino temas más generales. 

Néstor Raffo: Propuso pasar al segundo tema del orden del día y dedicar los días hasta la próxima reunión a revisar las propuestas de Reglamento Interno del CCC. Contesta a Luis, que en las áreas de trabajo se verán reflejadas todas las competencias exclusivas y concurrentes que posee la Comuna.

Reinaldo Urcola: Destacó que hay temas inherentes a varias comunas o a todas, como trazas de subtes, Plan Urbano Ambiental, etc. Se refirió a Comunas Ya como un espacio intercomunal activo. 

Propuso 8 áreas de trabajo: 

a) Gobierno, Justicia y Seguridad.

b)  Educación, Cultura y Deporte.

c) Salud Pública y Asistencia Social.

d) Medio Ambiente, Vivienda y Planeamiento Urbano.

e) Desarrollo Económico y Social.

f) Obras y Servicios Públicos. 

g) Hacienda y Finanzas.

h) Organización, Información y enlace.

 La propuesta fue aprobada por unanimidad.

Luis Basani: dijo que las áreas no deben trabajar tan aisladas que se pierda el enriquecimiento interdisciplinario. Las áreas deben tener algún mecanismo de articulación y que el debate de los diferentes proyectos en plenario aportaría otros puntos de vista

Beatriz Loria: dijo que su proyecto estaría en el área de Medio Ambiente, Vivienda y Planeamiento Urbano.

Reinaldo Urcola: propuso que en la página web de la comuna 12 (ar.geocities.com/vecinoscomuna12) se dejen referencias sobre los contactos de cada área, para “aunar “ esfuerzos en cada una.

Beatriz Loria: insistió con que el CCC no debería ser un filtro de los proyectos de las organizaciones vecinales; dijo que si hubiera dos proyectos antagónicos, se debería apoyar a los dos.

Oscar Traviesas: dijo que el órgano consultivo es el adecuado para la descentralización, que es el órgano competente y que se trabaja buscando consenso en beneficio de todos y no obedeciendo los caprichos de alguien.

Beatriz Loria: afirmó que un grupo de amplia trayectoria y participación como el suyo debería poder acudir a organismos centrales sin ser filtrado por el CCC.

Oscar Traviesas: dijo a Beatriz que porqué pensar en filtro y no en potenciar los proyectos, que no se debe además despreciar la participación activa y que fundamentar, no es sólo enunciar.

Julio Garés: dijo que de todos modos las propuestas del CCC a las juntas no son vinculantes; que lo que sí define el CCC es el presupuesto participativo comunal. Informó además que el 13 de febrero se acaban los contratos de higiene urbana y se pretende contratar por diez años más y adelantarse a la implementación de las comunas para avanzar sobre sus competencias.

Betty: aseveró lo dicho por Julio

Néstor Raffo: siguiendo con la inquietud de Beatriz, dijo que en realidad no le parece que un grupo de trabajo vecinal deba pasar necesariamente por el CCC, que no estaría vedada su actuación ante organismos del gobierno central.

Beatriz Loria: pidió que se aclare el tema de las competencias

Reinaldo Urcola: dijo que hay competencias exclusivas, y que tendrán patrimonio y presupuesto las comunas (el 5%, aunque está muy confuso sobre cuál es el alcance de este porcentaje). Además dijo que es inconstitucional, pero que está en la ley. Dijo que hay cuestiones que no hacen parte de ese 5%  a saber: los programas de gobierno como el de atención a la tercera edad, el Registro Civil, etc. También mencionó la necesidad de que los consejos definan de manera articulada la Matriz de Necesidades que permita que las carencias definan el monto a ser distribuido equitativamente para cada comuna.

Beatriz Loria: volvió sobre su tema y dijo que a su parecer el CCC no corta la acción ante la Legislatura y ¿que los temas puedan llegar a la Junta?.

Oscar Traviesas: dijo que el CCC tiene un marco en donde actúa, no dicta leyes, eleva propuestas a la junta o a la legislatura.

Néstor Raffo: dijo que es importante saber el funcionamiento y que se tome conciencia de participación.

Reinaldo Urcola: se ofreció para reuniones de información, los miércoles a las 19:30 hs en la Estación Coghlan.

Luis Basani: destacó la importancia de lo cultural y de que hubiera un área correspondiente.

 a) Propuestas de modificación al proyecto de Reglamento Interno en análisis y accesible desde la página del grupo.

b) Propuestas específicas de cada comisión por área.

Asimismo se acordó que la segunda reunión plenaria del Consejo Consultivo Comunal de la Comuna 12 se realizará el día 4 de junio a las 19:30 horas en el Salón Parroquial de la Parroquia de Jesús Misericordioso sita en Miller 2739, lugar que se obtuvo con la colaboración del CGP12.

Para dicha reunión se aprueba el siguiente Orden del día: 

c) Propuestas de Reglamento Interno.

d) Propuestas de cada comisión por área.

Con la lectura y aprobación de la presente Acta termina la reunión, firmando el Presidente y secretarias designadas.
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